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Uolftin yæ ©fwiol
DE LÂ PROVINCIA DE CORDOBA.

Las Ieye« r las dlspooldoneB del Gobler» 
10 son obllBateriaa para la eapItaX de pro
vincia deade i^ne ae publican oficialmente 
en ella, y deade cuatro dlaa deapneaparaloa 
Acmaa pnebloa de la misma prorlnela. (Ley 
Ae S de Rorlembre de 18*1.)

SUSOEICÏON PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. PUs. 8 Id. fuera, 4
Trimostro id.. . . 8*86 » 11‘»5
Seiiid.......................... 10*60 > 12*60
Unafio........................ 83 >46

Se publica iodos loe dias eseepio loe Domingos'.

Uta leyea, órdensa y anandoa vue ae man 
den publicar en loe cUoletluea oficiales» se 
ban de remitir al «efe politico reapecUro, 
por cayo eondaeto ae pasarán á loa editores 
de loa menelonadoa periódicos. (Ordenes de 
• de Abril, de 3 y *1 de Octubre de 18*4).

Presidencia 
del Consejo de Ministros;

SS. MM. y Augusta Real Fa
milia continúan en esta Corte sin 
iú>v6dad en su importante salud.

Ministerio de la Guerra.

REALES DECRETOS.
Vengo en nombrar Oeoarsl en 

Jefa de! Ejército de Caba al Teniente 
General D. Ramón Fajardo é Izquier
do el cual conservará los cargos de 
Qoberaador y GapiUn General de 
dicha isla.

Oído en Palaoio á siete de Di siem
bre de mil ochocientos ochenta y 
•astro.—Alfonso.—El Ministro de la 
Guerra. Jenaro de Qaesada,

Vengo en nombrar Gobernador 
militar da la provincia de Paleneia 
•1 Brigadier D, Inocencio Junquera 
Huergo y Sánchez, actual Jefe de la 
primera brigada de la segunda divi
sion del Cuerpo de Ejó oito del Nor
te.

Dado en Palacio A ocho de Diciem 
bre de mil ochocientos ochenta y 
caatro.—Alfooso.—El Ministro de la 
Huerra, Jenaro de Quesada.

Vengo en nombrar Jefe de la 
Primera brigada de la segunda divi
sion del Cuerpo de Ejército del Nor
mal Brigadier D. Manuel Carrascosa 
7 Garcia.

Dado en Palacio A ocho de Diciem
bre de mil ochocientos ochenta y 
Cuatro.—Alfonso.—El Ministro de la 
i^oerra. Jenaro de Quesada.

. Con arreglo 4 lo prevenido en 
io exoepciones 2.‘ y 4.* del art. 6.* 
«cl Real decreto do 27 de Febrero de 
*862, y de acuerdo con el Consejo 
«8 Ministros,

Vengo en autorizar al Director 
general de Artillería para que el 
Parque de esta Corte adquiera direc- 
issmente de la casa Avaling et Porter 
)BDa vagoneta por el precio da 2.600 
Jp««lM HB ÍHIUO 11 UITiOiO 60 

una locomotora del expresado esta- 
btscimianto.

Dado en Palacio A ocho de Diciem
bre de mil oohocieutos ochenta y 
ouelro.—Alfonso.—El Ministro de 
la Guerra. Jenaro de Qaesada.

¡ Ministerio 
de Gracia y Justicia.

* REALES DECRETOS.
Vengo en trasladar A la plaza de 

Presidente de la Audiencia de lo 
criminal de Cuenca, vacante por fa
llecimiento de D. Martin Agoirre, A 
D, Francisco Lasao de la Vega y 
Dacosta, Fiscal de la de Baxa.

Dado en Palaoio A cinco de Di
ciembre de mil ochocientos ochenta 
y cuatro,—Alfonso.—El Ministro de 
Gracia v Justicia, Francisco Silvela.

Vengo en trasladar A la plaza de 
Fiscal de la Audiencia de lo crimi
nal de Baza, vacnte por haber sido 
tambien trasladado D, Francisco 
Lasso de la Vega, A D. Ambrosio Ta
pia y Gil, que sirve igual cargo en 
la de Huesca.

Dado en Palacio A cinco de Di
ciembre de mil ocho cien toa ochenta 
y cuatro.—Alfonso —Ef Ministro da 
Gracia y Justicia, Francisco Silvela.

Aocediendo A los deseos de D. 
Manoel Z»non y Angier, Teniente 
fiscal de la Audieacia territorial de 
Valladolid,

Vecgo su traeladarle A la pieza 
. de Magistrado de la de lo criminal 
! de Plasencia, vacante por haber sido 
- tambien trasladado D. Cayetano Gar

cia Montos.
Dado en Palaoio A cinco de Di

ciembre de mil ochocieutos ochenta 
y cuatro.—Alfonso.—El Ministro de 
Gracia y Justicia, Francisco Silvela.

' Visto el expediente instruido con 
motivo de la instancia elevada por 

Powlogo CiitdQ Lopeu íoiM Y«" 
é

lasco Casado pidiendo indulto de la 
f pena de ocho años y un dia de pre- 
1 sidio mayor impuesta al primero, y 
1 de la de dos año», cuatro meses y un 
1 dia de prisión correccional ó que 
: fué coodenadala segunda por la Au- 
r díenoia de Granada en cansa por el 

delito da usarpseion de estado civil:
Considerando que los reos obser

van buena coducta, dau pruebas de 
arrepentimiento, y según seconsigoa 
en Ia misma sentencia loa suplican
tes A causa de la limitación de sns 

1 facultades intelectuales no tuvieron 
conciencia perfecta de la gravedad 
del acto que realizaban:

Teniendo presente lo dispuesto 
i en la ley provisional de 18 de Junio 
f de 1870, que reguló el ejercicio de la 
F gracia de indulto;
| Tomando en consideración el in- 
i forma favorable de la Sala sentencia- 
Í dora en que se propone la remisión 
! total de la pena, de acuerdo con lo 

conenltado por «1 Consejo de Esta
do y con el parecer de mi Consejo 
de Ministros,

Veogo en indultar A Domingo 
Casado Lopes y Juana Velasco Casa
do de la mitad de les penas de ocho 
años y un dia de presidio mayor y 
dos silos, cuatro meses y un dia de 
prisión correccional que respectiva
mente les faeron impuestas en la 
canea de que ae ha hecho mérito.

Dado en El Pardo A veinticinco de 
Noviembre de mil cohooientue ochen
ta y cuatro.—Alfonso.—El Ministro 
de Gracia y Josticia, Francisco Sil- 
vela.

Visto el expediente icstrnido con 
motivo de Ia inatancia elevada por 

* Pedro Gascon González pidiendo que 
| se indulte A su hijo Francisco Oas- 
i con Curto de la pena de tres años, 
1 seis meses y 21 días de prisión cor

reccional que la Audiencia de Ciu
dad Rodrigo le impuso en causa por 

i el delito de ihnios deihoaestosi

Considerando que la parte agra
viada ha perdonado al ofensor, cir
cunstancia que en esta clase de de
litos por la analogia que tienen con 
loa de rapto y violación, si no decisi
va, debe icdair poderosamente para 
la remisión de la pena:

Teniendo presente lo dispuesto en 
la ley provisional ds 18 de Junio de 
1870, que reguló el ejércioio de la 
gracia de indaito;

üá acuerdo con el informe de la 
Sala seatenciadora, con lo consulta
do ¡lOr el Consejo de Estado y con 
el parecer de mi Consejo de Minis
tres,

’ Vengo en indultar A Francisco 
Gascon Curto del reato de Ia pena de 
tres años, seis mea ea y 11 dies de 
P’'ision correccional que le fué im
puesta en la cansa da que ae ha he
cho mérito.

Dado en Palacio A cuatro de Di
ciembre de mil ochocientos ochen- 
tay cuatro.—Alíjoso.—El Ministro 
de Gracia y Justi cía, Francisco Sil- 
vela.

Subaeoretaria.

Sa halla vacante, por haber sido 
trasladado A otro partido D. Angel 
Martínez Sotelo, el Juzgado de pri
mera instancia de Fonsagrada, de 
entrada, en la provinoia de Lugo, 
Corr. epoDde su provision al turno se
gundo ds los estable ddos en el arti
culo 40 de la ley adicional A la orgá
nica del Poder judicial, por no ha
ber bctuaimente aspirantes A la Ju- 

i dicatura; y en cumplimiento de lo 
1 prevenida en el art. 7.° del Real de- 
’ creto de 3 de Abril último sa publi

ca el presente anuncio A fin que los 
aspirantfs lo pretendan expresamen- 

j te en solicitud que debar à pressnUr- 
> se en este Ministerio dentro del tór- 
i mino de 20 días.
1 Madrid 2 de Diciembre de 1884. 

Í —El Subsaoretario, Nicanor de Al* 
1 varado,
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Ministerio 
de la Gobernación.

Dirección general de Correos y Taló- 
g tafos.

Por virtud de R^al orden de hoy, 
la licitación púb'ica para contratar 
la conducción dal corroo entre la es
tafeta y flatacion férrea de Irún se 
iiarideari por el orden y detalle si
guientes, y bajo el pliego de coadi- 
eiose» que á continuación se inserta:

1? La subasta se anunciaré en 
la «Gaceta de Madrid» y <Boletin 
odoial* de la provincia de Guipúz' 
eos y por los demás medios aco^tam- 
brados, y tendrá lugar ante el Go
bernador civil do la misma y Alcal
de deIrún, asistidos de los Admiaie- 
trsdorei de Correos de los miamos 
puntos, el lia 8 de Suero próximo, á 
la una de la tarde, y en el local que 
eeñilen dichas Autondades.

2 .* El tipo máximo para el rema
te, seré el de 1.825 pesetas anuales.

3 .* Pera presentaree como licita
dor es condición precisa constituir 
práviameate en la Ceja general de 
Depósitos ó ana sucursales en las ca
pitales de provincias ó puntos en que 
ha de celcbrarse la subasta, la suma 
de 183 pesetas ó su equivalente en 
títulos de la Deuda del Sitado, re
gulando su imparte efectivo confor
me prescribe el Real decreto de 2d 
de Agosto de 1876, ó disposiciones 
que rijan el dia del remate. Una vez 
terminada la licitación, dichos depó
sitos serán devaeitoe á loe interesa
dos, exceptúan do el cerrespondiente 
al mejor postor, cuyo resguardo que
dará an las oficinas del Gobierno oi- 
vil para la formalizacíon de la fian
za en la Caja de Depósitos ten pron
to como reciba la adjudicación defi
nitiva del servicio, con arreglo á lo 
prevenido en la Real orden circular 
de 24 de Enero de 1860.

4,* Les proposiciones se harán 
en plieg os cerrados, exoresando por 
letra la cantidad en que el licitador 
se compromete á prestír el servicio, 
abí como su do rale ido y firma, ó la 
de la persona autorizada cuando no 
sepa escribir. A cada pliego se unirá 
la carta do pago oiiginal que acre
dite haberse hecho si depósito preve
nido en la condición anterior, y una 
certifioasion expedida por el Alcaide 
de la vecindad del proponeote, por 
la que coñete su «aptitud legal, bue
na conducta, y qne cuenta con re- 
cureos para desempeñar el serví oí o 
que licita.»

Loa licitadores podrán ser repre
sentados en el acto de la subasta 
por persona debidamente autorizada, 
previa presentación de documento 
qne lo acredite.

5 .* Los pliegos con las proposi
ciones han do quedar precisamente 
en poder del Prendente de la so basta 
durante 'a media hora anterior á la 
fijada para fiar principio al acto, y 
una vez entregados no se podrán re
tirar.

6 .* Fara extender l*a propoaioio- 
Hei» q«s deberá verifiosrie en papel 

de la ciasen.’, se observará la fór
mula siguiente:

«D. F. de T., natoriíil de...... . ve
cino de..... .  me obligo á desempeñar 
la conducción del correo en carrua
je, cuantas veces diariamente eta 
necesario, entre la Administración 
del ramo y la estación del ferro car
ril de Irún por el preaio de..... pese
tas anuales, hijo las condiciones 
contenidas en el pliego aprobado por 
el Gobierno.

(Fecha y firma.)»
7 .‘ Abiertos los pliegos y leídos 

públicamente, se extenderá el acta 
del remate, declarándose este á fa
vor del mejor postor, sin perjuicio da 
la aprobación superior, para lo cual, 
en el término mas breva posible, so 
remitirá el expediente ála Direooiou 
general de Correos, en ir forma qua 
det-'rmina la circular del mismo cen
tro con fecha 4 de Setiembre de 
1880.

8/ Si de la comparación resulta
sen igualmente beneficiosas dos ó 
mas proposiciones, se abrirá en el 
acto nueva licitación verbal por es
pacio do media hora, autre los auto
res de las que hubiesen ocasionado 
el empate.

9 .' Cualesquiera que sean los re
sultados de las proposiciones que se 
hagan, como igualmente la forma y 
concepto de la subasta, queda siem
pre reservada al Mi o id tro de La Go- 
bernaeion la libra facultad de apro
baré no deñaitivanente el acta del 
remate, teniendo siempre en cuenta 
el mejor servicio público.

Gondieiones bajo las que se contrata 
el servicio del correo de ida y vuel
ta, cuantas veces sea necesario, 
entre la estafeta da Irún y la esta
ción del ferro-carril del mismo 
punto en la provincia de Guipúz
coa.
1 .* El contratista se obliga á con

ducir en carruaje, cuantas veces dia- 
riamente sea necesario, entre la Ad
ministración de Correos y la estación 
del ferro-carril de Irún toda la cor
respondencia pública y da oficio, sin 
excepoion de ningana clase (enten
diéndose también como tai los plie
gos con valores declarados, y alha
jas aseguradas), y á los empleados 
del ramo qne vayan encargados del 
servicio de cada expedición.

2 .* La distancia qne comprende 
esta conducción, debe ser recorrida 
en el tiempo que fije la Administra 
cion de Correos, que señalara las ho
ras de partida de los puntos extre 
moa; siendo además de su competen
cia la variación del itiaerario, según 
convenga al mejor servicio y právia 
la aprobación por el centro direc
tivo.

3 .‘ Por las detenciones ó retra
sos cuyas causas no se justifiquen, 
se exigirá al contratista en el pa
pel correspondiente la multa de 5 
pesetas por cada 10 minutos, y si 
las faltas de esta ú otra especie que 
afecten al buen servidio se repitiesen, 
právia inatraecion da expediente, ee

propondrá al Gobierno la ríSCisioU 
^ del contrato, abonando aquel los per- g 
| juietos que se originen al Estado. 
| 4.’ Para el bum desempeño de es 
Ú la conducción tendrá el contratista 
E el número sufioiente de oaballerias 
j mayores y los neoesarioa oarruajaa 
| con ias coudioioDes indispensables 

de decencia, almacén ó sitio capaz é 
independiente del de los viajeros y 
equipajes, para colocar toda la cor- 
respondeneia que haya de conducir- 
86, y loa asientos correspondientes 
para los empleados dependientes del 
ramo.

3 .* Será obtigaoicu del contra
tista ayudar t cargar y descargar la 
eorrespondencia, y trasportada des
da al coche al vagón correo y vice
versa,

6 ." El contratista podrá conducir 
; viajeros eu el ooche que destine al 

servicio, siempre que ustoa mouton 
y bajen en los puntos de arranque ó 

i término y no se de con ello motivo 
para que el correo sufra retraso en 

j el punto de partida ni se detenga an 
. el trayecto.
; 7.* La cantidad en que quede 
■ contratada la oonduocíou se satis- 
i far à por mensualidades vencidas en 
j la Tesorería de Hacienda de Sau Se- 
j bastían.
J 8,* El contrato durará cuatro 

años, contados desde el día que se 
i fije para qne empiece el servicio al 
i comunicar la aprobación superior de 
1 la subasta.
1 9.* Tres meses antes da finalizar 
1 dicho plazo avisará el contratista á 
l la Admiatraoioa principal respectiva 
1 si 86 despide del servicio á fin de 

qne, dando inmediato conocimiento 
al centro directivo, pueda proceder- 
se con toda oportunidad á nueva 
subasta; pero sí existieran causas 
ajenas á los propósitos de la Admi
nistración que impidiesen otra con
trata, ó hubieran de celebrarse dos ó 
mas lioitaoíones, el contratista ten
drá obligación de continuar pres
tando el servicio por espacio de tres 
meses mas, bajo el mismo precio y 
condiciones establecidas. Ei aquel 
no se despidiera á pesar de haber 
terminado su compromiso, se enten
derá que sigue deaempeñándolo por 
la tácita, quedando en este caso re
servado á la Administración el de
recho de subastarlo cuando lo orea 
oportuno.

Los tres meses de enticipación 
con que debe hacersa la despedida 
del servicio que empezarán á contar, 
para los electos correspondientes, 
desde el dia qne se reciba el aviso 
de la Dirección general.

10. Las exenciones del impuesto 
de los portazgos, pontazgos ó bar
cajes que correspondan al correo se 
ajastarán á lo determinado en el 
párrafo duodécimo del art. 16 del 1 
pliego de oondieiones generales para | 
el arriendo de aquellos de fecha 23 ¡ 
de Setiembre de 1877 y álai disposí- | 
ciones qne con posterioridad se j 
dictaren sobre el pattioaiar, 5 

11. Hecha la adjndicasion por la " 
Saperiotidad, se elevará el contrato 
á «entura pública, siendo de caen" | 
ta 491 rcmitaaíí loi |[Mtci de «a - 

ótorgamlenio y de dos aopíaá sim
ples y otra en el papal sellado cor
respondiente; esta última con una 
de las primeras, se remitirá á la Di
rección general de Correos y Telé
grafos, y la otra se entregará en la 
Administración principal por ia que 
hayan de acredítarie los haberes. Bu 
la escritura se hará constar la forma
lización del depósito definitivo de 
fianza por copla literal de la carta de 
pago. Dicha fianza, que se eonatitui- 
rá á disposición de la Direecion ge
neral de Correos, no será devuelta al 
interesado ínterin no se disponga 
así por el referido centro.

12. El contratista queda en la 
Obligación de satisfacer el importe 
de ia inserción del anaucio de subla
ta, cuyo justificante de pago deberá 
exhibir en el acto de entregar en la 
Administraoion principal de Correos 
las copias de la ejoritura, conforme 
con lo dispuesto por Real orden de 
20 de Setiembre de 1875,

13. Contratado el servicio, no se 
podrá subarrendar, ceder ni traspa
sar sin previo permiso del Gobierno.

14. El rematante quedará sujeto 
á lo prevenido en el articulo B.* del 
Real decreto de 27 de Febrero de 
1852, si no cumpliese las oondioio- 
nee que debe llenar pata el otorga
miento de la escritura, impidiendo 
que tenga efecto en el término que 
se señale, ó si no llevase á cabo lo 
estipulado en cualquier a de las 
condiciones del contrato; ejerciendo 
la Administración pública su asoios 
contra la fianza y bienes del inteis- 
sado hasta el completa resarcimiento 
de los perjuicios que se irroguen á 
la miems,

Madrid 4 de Diciembre de 1884. 
—El Directorgeneral, Alberto Boaoh.

d

Gobierno civil de la provin 
da de Córdoba.

Núm. 1193.
Sanidad.

Dispuesto por la Direccoion gs- 
neral de Beneficencia y Sanidad lo* 
construcciones y reformas, que so 
expresan en el cuadro adjunto, de 
los cementerios enclavados en lo< 
términos municipales de cado uno 
de los pueblos de esta provincia 7 
las aldeas pedáneas anejas á las miS' 
mos; prevengo á los Ayantamientol 
respectivos procedan sin demora al' 
gana á llevar á cabo las obras qne 10 
indican y á aquellos cuyos cemente** 
ríos deban clauaurorse por sus 0*' 
las oondieiones higiénicos, eonzig' 
neo en los próximos preenpuesto# 
las cantidades necesarias pora 1* 
couati acción de los nuevos, caídac' 
do de dar cuenta á este Gobierno 00 
mi cargo de las gestiones en 000* 
plímíento de lo ordenado por la Sa" 
perioridad.

Lo que se hace público por 00* 
dio del <Boletin oficial» para la g^ 
neral inteligencia y debido cumph' 
miento.

Córdoba 5 de Diciembre de 1884 ' 
El Gobernador, i

/«íU^ Otreia ^ 2?í9^^J
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Ministerio de la Gobernación.=Direooion general de Beneficencia ; Sanidad.

ESTADO demostrativo de los oetnenterioa enclavados en los términos mnnicipa’es de la misma, que carecen de condiciones higiénicas, formado 
con arreglo á los datos remitidoe por el Gobernador da la provincia, en cumplimiento de lo ordenado en Real Órdan circular feoha 20 de Febre
ro del año próximo pasado, con expresión de las reformas que en ellos deben bacerse.

Partidos judiciales. Pueblos ó aldeas.

Aguilar

Aguilar
Monturqne

Puente Genil

Baena

Baena Luque 
Valenzuela

Bujalance

Bujalance

Villa de Morente
Cañete y Ntra. Sra. de h

Asuncion
Pedro-Abad

Carpio

Doña Mencia
Cabra

Nueva Carteya

Cabra

Zuheros

Castro del Rio Castro del Rio 
Espejo

Córdoba

Córdoba
Villavioiosa
Obejo de S. Antonio Abad

Condiciones que reúnen los cementerios.

No tiene condiciones higiénicas por su proximi
dad á la población

No tiene condiciones higiénicas por estar al lado 
de la parroquia, faltarle dependencias y proxi
midad á la población

No tiene condiciones higiénicas por la proximidad 
á la población

Ninguno de los dos cementerios tiene condiciones 
higiénicas por su proximidad á la población y 
carecer de osario

Le falta depósito
Le falta depósito y las sepulturas tienen poca pro

fundidad

No tiene condiciones higiénicas por su proximi
dad é la población y falta de osario

No tiene condiciones higiénicas
No tiene condiciones higiénicas por su proximidad 

á la población y falta de dependencias
No tiene condiciones higiénicas por su proximi

dad á la población, falta de dependencias y po 
ca profundidad de las sepulturas

HÜ de San Pedro está en buenas condiciones pero 
le falta dependencias

El de la villa está muy próximo á la población, 
falto de dependencias y poca profundidad en las 
sepulturas

Le falta el osario
No tiene condiciones higiénicas por su proximi

dad á la población
Tiene poca ex te o aion superUcial y falta da régi 

men para hacer los sepelios, no tiene ningún» 
i dependenoia y los panteones son de mala cons 

truocion

No tiene condiciones higiénicas por sn proximi 
dad á la población

El cementerio de San Rafael no tiene condiciones 
higiénicas por su proximidad á la población 

Nuestra Señora de la Salud id. id.
Del Espíritu Santo id. id.

id. id.
id. id.

Reformas que en ellos deben ejecutarse.

Procede la construcción de uno nuevo en buenas 
condiciones

id. id.

id. id.

Procede la oonstrucoion de uno nuevo en buenas 
condiciones

Procede la construcción de un depósito 
Procede la oonstmocion de un depósito y que en 

adelante se profundicen mas las sepulturas

Procede la oonstrucoion de uno nuevo

Procede la construcción de uno nuevo
Procede la construcción de uno nuevo en buenas 

condiciones higiénicas
Procede la construcción de uno nuevo en buenas 

icoodioiones higiénioas

Procede la construcción de osario, capilla y depó
sito

Procede la construcción de uno nuevo ó amplia
ción del de San Pedro

Procede la oonstrucoion del osario
Procede la construcción de uno nuevo en buenas 

oondicionea
Procede la am pliacion del cementerio; que se in

hume 60 lo> panteones mientras estos no estén 
en buenas condiciones; que al hacer los sepelios 
se hagan con arreglo á iss condiciones que mar
ca la higiene, y al hacer la ampliación se cons
truya una capilla-depósito de cadáveres y osario

Procede la construcción de uno nuevo

Procede la construcción de uno nuevo en buenas 
condiciones higiénicas

id. id.
id. id.
id. id.
id. id.

Belmez El de Belmez no tiene osario ni capilla y poca Procede la construcción de osario y capilla y que
profundidad en las sepulturas

El de Peñarroya no tiene condiciones higiénioas
las sepulturas se hagan á 1*50 metros

por su proximidad á la población Procede la construcción de uno nuevo
El de Pueblonuevo no tiene condiciones higiénicas Procede su ampliación en buenas condioiones hi

por su poca extension superficial
SI de Doña Ramona no tiene condiciones higiéni

giénioas

cas ni extension superficial Procede la construcción de uno nuevo
El de Hoyo id. id. id. id.

Blazqoez No tiene condioiones higiénicas id. id.
Villanueva del Rey id. id. id. id.

Puente Obejuna Espiel 
Granjuela

id. id.
id. id.

id. id.
id. id.

Valsequillo id. id. id. id.
Villaharta id. id. id. id.

Los de Fuente Obejuna no tienen condioiones hi
giénicas por su proximidad á la población Procede á la construcción de otro nuevo

El de la aldea de Cuenca id. id. id. Id.
El de Navalcuero id. id. id. id.
El de Posadilla id. id. id. id.
El de Coronada las sepulturas tienen poca profun *

dldad y carece de capilla y osario y se encuen
tra ea mslai oondlofoaei higUaioae por la igle-
•^* i Id. Id,

1
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Partidos judiciales. Pueblos ó aldeas. Condiciones que reúnen los cementerios. Reformas qne en ellos deben ejeontarsd.

Fuente Obejuna

Hinojosa

Lucena

Montoro

Montilla

Posadas

Pozoblanco

Priego

Bambla

Rute

Hinojosa del Buque

Fuente la Lancha 
Santa Eufemia 
Villaralto 
El Viso

Encinas Reales

Villafranca

Uontoro 
ádamuz 
Villa del Rio

[Montilla j

Mmodóvar 
La Carlota 
Guadalcázar 
Fuente Palmera 
Palma del Rio 
Hornachuelos

Villanueva 
Pozoblanco 
Pedroche 
Guijo 
Conquista 
Añora

Zamoranos
Castil de Campos 
Fuente Tójar 
Carcabuey 
Almedinilla

La Victoria 
Santaella 
San Sebastian 
Rambla 
Montemayor 
Montalbán 
Fernán-Núñez

Rute
Palenciana 
Iznájar 
Benamejí

iH de Cardenchosa no tiene condiciones higiénicas 
por su proximidad á la población

El de Morenos id, id.
El de Cañada de Gamo id. id.
El de Ojuelos Bajos Íd. id.
El de Ojuelos Altos id. id. 
El de Panchos id. id. 
El de Obaton id. id.

Tiene regulares condiciones pero carece de depon 
den cías

Se halla muy próximo á la población 
id. id.
id. id.
id. id.

Se halla unido al pueblo y en muy malas condi
ciones

/□os dos están en malas condiciones

El Cementerio Viejo se halla en malas condicionen 
Se halla en malas condiciones 

id, id.

id. id.

id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.

Carece de dependencias
Está próximo al pueblo
Le falta depósito de cadáveres
Se halla junto al pueblo 

id. id.
id. id.

id. id.
Carece de dependencias 

id. id.
Se halla muy próximo al pueblo 

id. id.

íd. id.
Los dos cementerios se hallan dentro del pueblo 

id. id.
id. id.
id. id. -
id. id.
id. id.

id. id.
id. id.
id. id.
id. id.

Procede á la construcción de otro nuevo 
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.

Procede su construcción
Procede su clausura y la oonstrnooion de uno nuevo 

id. id.
id, id.
id. id.

Procede su clausura y la construcción de uno 
nuevo 

id. id.

id. id.
id. id.
id. id.

E id. id.

id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.

Procede su construcción
Procede su clausura y construir uno nuevo 
Procede oonstruirle
Procede su clausura 

id. id.
id. id.

id. id.
Procede construirías 

id. id.
Procede su clausura y construir uno nuevo 

id. id.

id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.

id. id.
id. id.
id. id.
id. id.

Madrid 2 de Diciembre de 1884.— El Jefe de la Sección, Mariano Vergara.—V? B.“; el Director general, S. Ordoñez.

Monte de Piedad 
y Caja de ahorros 

de Córdoba.
En este dit han ingraaado en le 

Caja de ahorros 17439 Evo. por 56 
imposiciones de las coales son noe- 
vae 4 y Be han satieiecho 0.445,13 
Kvn. & solicitud de 10 imponentes, 
1 de ellos por Baldo.

Córdoba 30 de Noviembre de 1884. 
—Por el Director, Rufino Gómez.

AN U N CIÜC<.
1 

MANDAD
do wrieodóf 7 pió»U»o« «guide de

loe formularios correspondientes à 
estos contratos por D. Fermin Abella, 
abogado y director dot periódico «El 
Ooiisultor de loa Ayunta mi entoa y 

de loe Juzgados municipales.»
Acaba de publicarse esta obra 

ntiUsima para los propietarios, colo
sos, aparceros, inquilinos, alquila
dores, contratistas de obras, portea
dores. mauoebos de comercio, obre
ros, indastriales, artistee, mozos de 
servicio, posaderos, fondistas, pres
tamistas, prestatarios, industriales, 
comerciantes, y, en una palabra, 
para todo el mando, porque muy po
ca# serón las personas que con uno 
ú otro carácter no tengan que inter
venir continuamente en la vida en 
lo* contrato* de arrendamientos ó 
de préstamo y lo* que ó ellos suelen 
ir niWos

En esta obra, de 600 péginas, 
hemos reunido toda la doctrina y 
disposiciones legales que importa 
conocer respecto de ambos contratos 
qne presentamos unidos en un libro 
por la gran relación y semejanza que 
tienen entre si. En el primer titulo 
se exponen las nociones necesaria# 
sobre los contrate# y obligaciones en 
general, y al final de cada uno de los 
títulos consagrados à exponer con 
toda extension la teoría de los ar
riendos y de los préstamos, presen- 
amo# todos lo* forma Ianos corres
pondientes, ui para los documentos 
en que suelen oonsignarse estos con
tratos, como para los juicios de desa» 
huelo y ejecutivo, que son los que 
principalmente sirven para obligar 
al cumplimiento d* la* obligaoionet 
ppf «Uh •readw.

Responde el libro, como se ve, el 
pensamiento esencialmente práctico 
en que se inspiran todas las produc*' 
siones del autor, el de facilitar 1* 
celebración de los contratos que es-* 
ludia y evitar luego de celebrados 
que surjan pleitos y litigios, mat** 
cando cuales son los dereehos y de-* 
seres de los contratantes.

Precios: en rústica, & pesetas: e* 
holandesa 6.

Los pedidos al Administrador d® 
«El Consultor» de lo* Ay unta mi**' 
t». Plaza de la Villa, 4, bajo, M** 
dríd.

Isa. deí ^Dleríe «• Qii^sHi
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